
NACIONES UNIDAS 

ASAMBLEA 
GEl\lERAL 

COMISION SOBRE Lf. UTILIZACI.ON CON FINES "ACIFICOS 
DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS Flm:nA DE LOS 

· LIMITES DE LA JURISDICCION NACIONAL 
Subcomisión II 

Distr. 
LIMITADA 

A/AC.138/SC.II/L.27 
13 de juJ.io de 1973 

Original: ESPAÑOL 

PROYECTO DE ARTICULOS PJUUl UNA CONVENCION SOBRE DEHECHO DEL MA.'l. 

Documento de trabajo de las delegaciones de Ecuador, Panamá Y PeJcÚ 

Parte I 

Mlill ADYACENTE 

pecci_§n I - Disposiciones generales 

l. La soberanía·del Estado ribereño, y por consiguiente el ejercicio de su ju:ris-

clicción, se extienden al mar ·adyace11te· a sus costas hti;sta límites que no excedan i·a 

distancia de 200 núllas náuticas medidas a partir de las líneas de base aplicables. 

2. Dichas sobeJcanía y jurisdicción se 

sob:re el mar adyaceüte y al suelo y subsuelv 

extiende, ·asimismo, 

de este Último. 

al espacio aé:reo situado 

Corresponde a cada Estado :ribe>·eño fijar los límites del ma:r adyacente sometido a su 

soberanía y jurisdicci6n, dentro de la distancia máxima a que se refiere el artículo lQ, 

atendiendo a critericis razonables que tengan en cuenta los factores geográficos, geoló

gicos, ecológicos, econónúcos y sociales pertinentes, así como los intereses relativos 

a la preservación del medio marino y a la seguridad nacional. 

GE. 73-L,8Le42 
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• . • (Disposiciones sobre 

a frente o son contiguas) 

Artícy_l_o_ Jº 

delimitación entre Estados cuyas costas están situadas frente 

••••••"•••••••••••••••••••••e~oe•Q•o~••••••••••••••••••oooooo 

l. La zona de soberanía y jurisdicción de un Estado archi_pelágico puede medirse a 

partir de líneas de base rectas que unan los puntos extremos de las islas y los arreci

fes emergentes exteriores del archipiélago. 

2. En tal caso, 1as aguas encerrada.s por las líneas de base serán consideradas 

agua.s interiores, sin perjuicio de que puedan transitarlas las naves de cualquier ban

dera, de conformidad con las disposiciones dictadas por el Estado archipelágico. 

(Disposiciones complementarias) ••••.•••••••••.•...•.•••.••••..•.•..•.••.••••••..• 

_Segcióp III_ -_ !l.ég:Lmen_p§lr§t Ja_ navegacióri, 

Artícv~l_o_ !i-º 
l. En el mar sometido a la soberanía y jurisdicción del Estado ribereño, las naves 

de cualquier bandera podrán transitar libremente, sin otras restricciones que las impues

t2_3 por los deberes de la pacífica convivencia y el cumplimiento de las disposiciones 

dictadas por el Estado ribereño en materia de prospección, exploración, conservación y 

explotación de recursos, preservación del medio marino, investigación científica, empla

zamiento de instalaciones y seguridades para la navegación y el transporte marítimos. 

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior rige ta'ilbién par?. J.as aeronaves en lo 

que sea pertinente. 

Ar,;tí ~Yd-.9. 5 .º 
.Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42, el Estado ribereño podrá dictar dis

posiciones adicionales para el tránsito de las naves y aeronaves extranjeras, dentro de 

un límite cercano a sus costas, con el objeto de resguardar la paz,-·el orc\en y. la segu

ridad nacionales • 

•.• (Disposiciones complementarias, incluyendo el paso por los estrechos utilizados 

1 ., . t . ') ¡:. '":.ra a navegacion in ,ernac1one....1.. ..................... ~ .. º • , ••• ., ••••••••••••••••••• 
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}J:;~gJ..Lél _;,: 

Los recursos rG.nov~,bles ';¡' ilo 1:·e.t10\rc.01es d3} Ill&J'.' JI ele su suoio y __ s11bsL1eJ.01 de.ntro 

de los limites 2 c1ue so reJ.'ie:;:·<::~ el e.~ct:Lct2~_0 ].º, está11 suj oto;-3 2 ls ,sobe:i'."anÍG_ y j urisdic

ción del Es te.do x·i berefio. 

Artículo 7º 

La prospecció_n y explox·oc:L{)n cl3l rncu:- e.sí corrro explota.ció.n d2 SllS J~e-

cursos no renovables, osté.n SLJ_jetns <:.1.. las J'eg10J~1entaciones c1e1 I:str.1.do ¡·J.beT·eño,, q:.10 pue

de reser.var puTa sí ·o sus 11.acio.nales aqll.·Jl:a_,s actJ_vidade.s_1 o perrnitirlas también. a ter

ceros segtÚ1 1o.s disposicio11e.s de st: Iegislació.n. _111t0J'."DD.. ;;r de 1os ac11erdos J.11ternacio11nlos 

que celebre al :(·esr>ecto. 

La pX'ospecciÓ.n.:i i)J'.'otección~ conse;:-vr_i.ció:-1 J' e::CiJ1oto.ción ,:Lo los Y.'GCLU"'sos renovables 

e.n el ma:r. ad;:,rB.cente est2i.1 asirrLi.Bino suj e·l:.o.s a ~.L:.3 :i'.'8f(Lame.ntaciones de1 Estado 1:-ibe1~eño 

3r a los D.cuei"dos q110 hubi8re é!.e celeb:r•e.r sob:.:-o o1 lJarticuJ_s.:<:·_, teniendo e:n cuenta, en. lo 

que sea perti11ente.:i 1a cooperació_n co;1 ot.:ro,s L~sto.dos ·;/ ll-1 .• s J'.'ecome.'-tdaci_ones de los oJ.~ga

.nismos técnicos i.nte:rnucioi1B.les. 

(Disposicio_.nes com~Jleraento.J;ins sob:;·e x·ectu'.'sos .naturales) •••• o .............. o •.• o Q o •• 

Corx·esponde al J~stado ::l'."ibereño O:ictw las medidas destinadas ti pi.'e'"lreitlr,. ate:nuar 

o eliminar en su 1na~<'.' adyace.•1te los d2ños -:l riosgos de co11tarn.i.na.ción )( demás Gfectos noci

vos o peligrosos paro. e1 sist.e1na ecológico del rf1edic ma:i:--i.1.10, J...a c.-:;:.lid2c1 3r el uso de las 

aguas 9 los r.ecLlT'SOS vi~vos 9 la salud 11runa11a J.,. e2. es)arcimien.to do su población, tenien;.,:10 

e.n cue11ta la ccio1}e:1:--aciÓ.n co11 otx-os .tG::-~tados ~'{ :Las recorne.nd2,ciones de los organismos téc

_nicos i nternacionalos. 

~ ~. (Disposiciones coinpleme.nteJ-:'ias sobre co.n.tarrd __ -~1ac.ión) 
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Sección VI - Régimen para 1a in~estigación cie11tÍ.fica 

Articulo 10º 

l. Corresponde al Estado ribereño autorizar las actividades de i11v0stigación 

científica que se realicen e.n su ma:i; ady·ace1Tt.e~ as{ como el derecho de pax·ticipar en 

ellas y de recibir los resultados obtenidos. 

2. En le. reglamentaciÓ11 qu.e dicte al J:-especto, el EstRdo J;ibereño debe tener 

especialmente en cuenta el interés de promovex· ·:r facilitar tales actividades y de coope

rar co11 otros Esta.dos y orga11is1nos inter11acionales pa1'.'a :a difusiÓ.n de los resultados 

de las i11vestigaciones • 

• • • (Disposicio11es coraplen1e1r'carias sobre i11vestigación científica) ..................... 
Sección VII - Régimen üara las insta1acio11e~ 

Artículo 11º 

El I~stado ribereño perrni tirá el tendJ.do de cables y tuberías submarinos en Sll mw~ 

adyacente, sin otras restricciones que las qLie puedan resultar de las disposiciones a 

que se refiere el inciso 1 del articulo 4º. 

Artículo 12~ 

El emplazamiento y uso de islns a:etificiales y de otras instalaciones y dispositivos 

sobre la superficie del mar~ en la colLITrma de agua y e11 el suelo y su.bsuelo del mar 

ad.yacente estará.u sujetos a la atrbo;:·ización y reglamentació11 del Estado J. .. ibereño .. 

(Disposiciones co1nplementaria.s sobre instalaciones) • o ............. o o ••••• 1 ......... . 

~ción VJII - Re_gímenes J.."~io11ales ~r subx·egionales 

Artículo 13º 

l.. En las regio11es o subregio,nes don.de ciertos J~stados ribe:i;eños, po1" factores 

geográficos o ecolÓgicos.1 no esté11 en condicior1es de extender frente a todas sus costas 

los lÍmi tes de su soberanía y jm,isdicción hasta distancias iguales a las adoptadas poi~ 

otros E:stados ribereños ds la Ií1isma. .r.egi1.)n o sub.·,:egiÓ.n,. los p:r.i1nei-·os r~stados goze.rán en 

l.os mares de los segundos, ele un :eégime;:i px·efe:;:encial co11 J:>especto a terce1 ... os Estados para 

la explotació.n de recursos rer1ovnbles, convenido lnediante acu.erdos ~cegio.nales,, subregio

nales o bilateral es qu.e atie.ndau los intereses de los respectivos .1~stados. 

2. El régirnen prcferoncial a que se :refie1·0 el lJál'J'.'c.fo anterior será reservado b 

nacionales de los T~st2.dos u.su.arios para fines de conswno in ter.no. 
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J,os Estados :i:-iberefíos du un:i rnisina regiÓD o subregión pr.on1ove:rán las foJ;raa.s de 

coope~C'ación y do coJ1su1t;:,: que GstirilOll mó.s conve.nientes 
' , ~ • " o 

e11 1os carnpos .1ur1aJ.CO,¡ econo1nicoj 

científico y tecnológicos re1o.cionc.c1os cor1 2.os asLu1tos del ino.J; • 

• • • (DisposicionGs ca1nplcme.ntar.5-<J.S sob~co 8.CU<:;rdos regio11ales y .. s·E~regio11ales) 

ArtÍctüo 15º 

l. J_,os J.;stados air;_ litor.s.l goza~cá.n ele] .. dcreci10 de libx'e accCso al niar ps.ra el 

ejercicio de los usos "';/ del z·égime11 px·efe:re11cial que convengan co.n los Estados· :.r·ibereños 

vecinos dent:r.o de los 1nares aJJ·rtce1y{:.os de Gstos Últin1os !) así como pa.t'a el disfrute 

de las libertades dol 111ti__r j_nternacio;_111l. 

2. Los u.sos y· eJ_ x·égin1e11 profo:ce11cia1 c:;.u8 sea11 convc.niclos e11 los raa:r-es adyace.ntss 

a los _1.istado.s ribe:r:"Gños vecinos será.11 J:"ese~vc:doG a Gilli)resas .1.1acio11e.les de J.os ::~stac1os sir 

litoral. 

3. :?ara los f'i;_1es lJ:i:"8Vistcs o_·;l_ c-s-Ce D.J'.'ticu2.J 3 los -.~!~stc.dos :riber.eños gara.ntizará11 

el libre tránsito pox· sus te~,:·1~itorios a los ::.~stados vecinos sin. litox·al 3 así con10 la 
e 

igualdad de trnto e:c1 cu.2nto n lo. e¡_~t,:r·nda o. los p11ertos y a su utilizació113 de coni' ornúdaC 

con las leyes iüternns y co11 los acuerdos qu.o celebren o.l J:'especto. 

Los Estados ribex·eños que no soa.n veci1:1os de Estados sin lítoraJ de la misma región 

o subr6giÓn3 8.Cor.idaré.1i · uses y· url régirae11 pret'ere11cial de11t:r'o de sus mares ad~rac·e1yt.es a 

empresas no.cio.nales de est.os ÚltJ..inoB J:::nt.?.d.os~ i11edia11tc acue:edos regionales~ sub:r.egionale; 

o bilatera.les que atie11dan lo.s intereses de los res1Jectivos :Cstados • 

• • . ( Disposicior1es cor11p.leinentarias sob1·G el rég.:Ln10:,; de los p2Ísc-:s sin litoral) 

( p·1 r'Tfl.li'QRJ''l~' '•'"u'·fT·I¡-1TVT-JmAL) , J.h-l- .._-.w. •- J • .o. ..) .L•, oJ.'.u .• .l 

•• º _(Di~l)osicione.<J a ser co11siderad2s para lGs ca.sos en c1ue la plataforn1a cont.i11er::tal 

se extienda rnás allá do los 1Ín1itos a quo se :refiere el o.rtículo lº) ••••••••••••••• o ~ •• 
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Artículo 17º 

MAR INTEiWACIONAL 

Se entiende por mar internacional la parte del mar no sometida a la soberanía y 

jurisdicción de los Estados ribereños. 

Artículo Hlº 

Jil mar internacional está abierto a todos los Estados, co11 litoral Inarítirao o sin 

él, y su uso debe ser reservado para fines i)acÍ.ficos. 

gtículo 19º 

En el mar intei_•nacional rigen las siguientes libe:ctades: 

1) La libeJ•tad de nccvegación; 

2) La libertad de sobrevuelo; 

3) La libertad de tender cables y tuberías submarinos; 

4) La libertad de emplazar islas artificiales y ot:l'.'a.s j_nstaJ.aciones permitidas 

por el derecho inter11acional, sin lJerjuicio d.e lo dispuesto e11 el articulo 24º; 

5) La libertad de pesca, sujeta a las condiciones establecidas en el artículo 2Cº; 

6) La libertad de investigación científica, sujeta a las condiciones establecidas 

en el articulo 23º. 

Estas libertades serán ejercidas pox· cuv.lquie~i? Estado, can la debida consideración 

hacia los intereses de otros Estados en el ejercicio de las mismas libertades • 

• • • (Disposiciones coraple1nentarias) .............................. ~ •••••••••••••••••.•••• 

Artículo 20º 

l. La pesca y la caza acuática en el mar internacional estarán sujetas a reglamen

t&ciones de carácter mundial y J:>egional. 

2. Tales actividades se:r;án ejercidas con pJ.."'ocedimientos y medios que no pongan 

en peligro la adecuada conse~i?vación de los recursos renovables del n1ar internacional. 

Artículo 21º 

:U::l Estado ribereño tiene un interés especial en el lna11teni1n:Lo11to de la_ productividad 

de los recursos renovables en cualqu.ier parte del n1a-r, inteT.nacionnl, contigua a la zona 

sometida a su soberanía y juJ'.'isdicción. 



.A.rtícul o 22:º 
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Todos los :::::stado.:; están ob2.igados al c-i..J.m.pli1nie11to de las regJ_a.inentacJ.ones intex·na-

cionales destinadas a px·evenir., aterrnaT' o clirr1:i.:r..o.r los da.ñas y rie~3gos de co11taJni11aciÓn 

y otros efectos nocivos :l pclig:cosos PD.ré1. el s:isten1a ecológico del inar internacional,, la 

calidad y el 1},80 de las O.g'cl8..'J.~ l.os Tecu.r::::;os 1T:i.vos y 1n sa:ud hv1nana,. 

~.. (Disposiciones c-on1pler11e.nt2.:i:ias sob:r·e coJ:1taii:.inaciÓ.n) 

La investigación cie.üCÍficn. 8.1.'l el mE:::' :I.:o·~er.nacicnal está nb1erta a cualquie~c 

Estado y debe se:" fomcntD.da -¿/ facili·Gac.la 1nediante formas de cooperación y asistencia 

que permitan la pa:rticipació11 de todos los EDtados 9 i.ndependieDte1nente de su grado de 

desarrollo o de que sG.s.n ~ ... lbereños o si11 litore.J. .. 

• , . (Disposiciones c0Dli)leni_ent2.rias sob:r:-e i.avestigo.cj_Ón cientÍ.fic2) ..................... . 

El emplazainie11to de islas a:r:tificio.les ;y de cu.alqv.iex· ot:co género de insta12cio.qes 

que no sean cables e ·Gubex·:las subr11ari.;:ios debe ser objeto de Toglwnentación i.nteTnacior1al. 

(Disposiciones co111plerae11tarias sobre inri;r i.nter11acional) 1.. .............. ~ •••••••••••••• 

SUTILO Y ,SUBSUELO DEI 11/l!.l I:CYI'BEN.1.i\.CIONAL 

···~··~···,,·········· 
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